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Serán snscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órri&n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Sé declara texto oüctal, y autenllco oí de laí 
disposiciones oriciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimient-o. 
{Superior Decreto de 20 t1 * Febrero de ¡ 8 6 í . \ 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Circular. 
Pocas y de comprensión muy fácil las reformas 

introducidas en el ramo de Hacienda en virtud de los 
nuevos Presupuestos generales de las Is.'as, no ne
cesitan en rigor aclaración alguna por parte de esta 
Intendencia. A no dudar, la de mayor importancia, 
por las grandes alteraciones que establece en la actual 
organización económica del pais, es la que, de acuerdo 
coa el Real Decreto de 19 de Mayo último, refunde 
m la Intendencia general de Hacienda las tres ofi
cinas centrales que de largo tiempo venían funcio
nando con distintos nombres y últimamente con los 
e Administración Central de Impuestos Directos, 

Rentas y Propiedades, Administración Central de Lo
terías y Efectos Timbrados y Administración Central 
de Aduanas. Esta reforma es de tal naturaleza que 
apenas habrá detalle de la vigente legislación de Ha
cienda á que no afecte en mayor ó menor grado y 
m embargo queda perfectamente explicada con decir 
que de hoy en adelante la Intendencia general de Ha
cienda, á más de las facultades que le corresponden en 
la esfera superior económica, reunirá todas las que se 
hallaban encomendadas á los tres mencionados Centros-
que deben considerarse modificados en este sentido to
dos loa ÍUg-IíwaaímíOB UÜ MaciGuoa, ^ AMtnHHadeq 
oficinas y particulares deben dirigirse á esta inten
dencia en todos los cases en que antes acudían á los 
Administradores Centrales, y que esta regla no tiene 
excepción alguna, de suerte que será también á la 
Intendencia general de Hacienda á quien deberán re
mitir las Administraciones provinciales del ramo, las 
cuentas de Rentas públicas, dentro de los plazos le
gales y gon las mismas formalidades que hasta el dia, 
sin más diferencia que la de hacer de ellas dos gru
pos que corresponderán á las dos secciones creadas 
dentro de la Intendencia en virtud de los nuevos pre
supuestos; uno, en que figuren los productos de la 
contribución sobre la propiedad urbana, contribución 
industrial y de comercio, cédulas personales, capita* 
cióu de chinos, reconocimiento de vasallage de re-
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montados é infieles, impuesto de 15 p^ 
recargo establecido á favor de los fondos locales sobre 
cédulas personales, impuesto de 10 p § sobre eneldos, 
asignaciones ó gratificaciones que se abonen por Fondos 
locales, Obras del puerto. Faros y otros especiales, im
puesto del 25 p § sobre los premios de recaudación 
por contribución urbana é industrial, cédulas perso
nales y capitación de chines, y otro, que comprenderá 
todos los demás ingresos que figuran en los restantes 
capítulos del presupuesto de ingresos vigente, con
teniendo una y ctra cuenta, en su respectivo capí
tulo de resultas, las cantidades que se recauden por 
los conceptos correspondientes á cada grupo. 

Tampoco necesita aclaración alguna la reforma que 
ha esperimentado la Intervención general del Estado 
á consecuencia de haberse suprimido la Contaduría 
Central. Aunque esta ha pasado 'á ser una sección 
de la Intervención general, continuará como hasta aquí 
interviniendo todas las operaciones de la Tesorería 
Central y de la Caja de Depósitos v tomando razón 
de cuantos documentos de contabilidad libre la I n 
tendencia en virtud de haberse refundido en ella las 
Jres Administraciones Centrales suprimidas. Las cuen-
j^8 de gastos públicos seguirán remitiéndose como 
jtosta el dia á la Ordenación general de Pagos, y á 

Tesorería Central, las del Tesoro. 
Claro y terminante es también el art. 4 . * deleitad* 

jteal Decreto de 19 de Mayo último al disponer que, la 
nspección é investigación de los impuestos y rentas 

^el Estado se verificará únicamente por los funciona
dos de la Sección creada al efecto bajo la dirección 

inmediata de la Iníendenck general de Hacienda, y 
que esta resolverá los exedientes instruidos. De 
acuerdo con este precepto, eGobierno General ha dis
puesto que cesen en sus fuciones todos los investiga
dores de la Contribución idustrial, y urbana por 
Decreto de 26 del actual, ero como el nuevo pro
cedimiento únicamente pocá aplicarse á los expe
dientes incoados con postenridad á la fecha en que 
haya podido ser conocido t mencionado Decreto del 
Gobierno General en las repectivas provincias del 
Archipiélago, y le s anteriora á esta fecha deberán si-
guirse tramitando con sujeión extricta á los Regla
mentos de la Contribución industrial y urbana, á ex
cepción de los trámites enomendados á la Adminis
tración Central de Impuesbs, por haberse suprimido 
esta Oficina, los Investigacbres de las dos citadas con
tribuciones, aunque privado: de un modo absoluto de 
facultades para toda nueva investigación, continuarán 
tramitando los expedientes ene iniciaron, hasta quedar 
en disposición de remitirse á la respectiva Admi
nistración de Hacienda, á los efe. tos prevenidos en 
los artículos 77 y 78 del vigente Reglamento de la 
contribución industria', siempre que lo verifique den
tro ^del término de un mes contado desde el dia 14 
del actual en que ha publicado la Gaceta deManila 
el respectivo decreto del Gobierno General. 
_ Tamp0C0 merecen sino aclaraciones muy ligeras las 
gente en el 'Archij-iéla^o. Según 'pneu^teki r 'eu^in 
copia del nuevo presupuesto de ingresos inserta en 
la Gaceta de Manila correspondiente al dia 15 del 
actual, como parte integrante del Real Decreto apro
batorio de los Presupuesto? generales de las Islas pu
blicado en dicho periódico oficial con fecha 28 del pa
sado Junio, los nuevos recursos establecidos son los 
siguientes: 

Aplicación al Estado de los siguientes recargos 
que hasta la fecha ven an ingresando en Fondos lo
cales: 15 p g del impuesto del recargo establecido 
sobre las cédulas personales por Real Decreto de S3 
de Diciembre de 1890, 10 p § sobre las cuotas de la 
Contribución urbana y 50 p § sobre las cédulas de 
Capitación de chinos. 

Diez por ciento bobre los cuotas de la Contribu
ción industrial. 

Restablecimiento de los epígrafes 7.' 8.° y 9 . ^ 0 
la tarifa 6.° del vigente Reglamento de la Contribu
ción industrial, y consiguiente derogación del privile
gio que venían disfrutando los molinos de caña-dulce. 

Extensión del 10 p g establecido sobre sueldos y 
asignaciones satisfechos por el Estado, á toda clase 
de funcionarios civiles, milatares y de Marina y á 
cuantos perciban sueldos, asignaciones ó gratifica
ciones, cualquiera que sean los fondos con que se 
les pague, como se sostengan estos con recursos es
tablecidos ó suministrados por el Estado, sin más 
excepción que los satisfechos por los Tribunales mu
nicipales con sus privativos recursos. 

Descuento de un 25 por 100 á los premios de re
caudación de Contribución urbana é industrial, cédu
las personales y capitación de chinos, á excepción de 
los que correspondan y se liquiden á los Capitanes 
ó Gobernadorcillos y á los Cabezas debarangay. 

Empleo de sellos de firma por valor de 10 pe
sos que se fijarán en las cédulas de Capitación expe
didas á favor de los chinos desembarcados en el 
puerto de Manila. 

Dtrechos de exportación con arreglo á los tipos y 
sobre los productos siguientes: 

Tabaco en rama d« todas clases, 1 peso 50 cen
tavos ios 100 kilógramos. 

Abacá en rama y el obrado, 50 centavos los 100 
kilógramos. 

Café, 30 centavos los 100 kilógramos. 
Empleo obligatorio de un sello de pfs. 0*10 en to

dos los documentos mencionados en el Real Decreto 
ds 17 de Mayo último, inserto en la Gaceta de Ma* 
nila correspondiente al dia 28 del pasado Junio. 

Importe de los honorarios devengados en los Tri
bunales por los representantes del Estado en los pleitos 
y causas sostenidas con particulares. 

Ahora bien, debiendo ingresar en adelante en las 
Cajas del Tesoro público el imperte del recargo del 
10 p g que sobre la contribución urbana venia co
brándose en beneficio de los Fondos locales, es indis
pensable agregar en el padrón general de dicho im
puesto una casilla con el epígrafe «10 p g de recar
go i ; deberán además justificaise en la cuenta de 
Rentas públicas las cantidades recaudadas, por medio 
de relación y certificación que librará el Interventor 
de la Administración respectiva en vista de los datos 
existentes en la oficina y se acompañará á la cuenta 
del último trimestre del presupuesto activo, el resú 
men general de los padrones respectivos, á fin de que 
puedan conocerse con toda exactitud las sumas que el 
Tesoro público tiene derecho á percibir. 

No será demás advertir á este propósito que se
gún las reformas introducidas por Real Decreto de 19 
de Mayo último, en los artículos 19, 20 y 21 de la 
vigette Instrucción para el uso del sello y timbre del 
FiSHdfic^es.oblií^atorio el empleo de un sello de pfs. 0,10 
los propietarios de fincas urbanas de las Aüminisiírar-
ciones de Hacienda en casos de venta, cesión ó tras
paso. 

Establecido igual recargo del 10 p g sobre la Con
tribución induetrial, deberán aplicarse á lo recaudado 
por este concepto cuanto queda advertido respecto á 
la Contribución urbana, y puesto que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real Decreto aprobato
rio de los presupuestos vigentes, ha terminado la 
exención de que gozaban los fabricantes de azúcar 
comprendidos en el núm. 7 de la tarifa 6.* del Re
glamento respectivo, se tendrá muy especial cuidado 
en exigir con toda puntualidad las cuotas correspon
dientes á todos los que se dediquen á la molienda 
de la caña dulce, sea ó no esta de su propiedad. 

Así mismo deberán tenerse presentes que, en vir
tud de las reformas introducidas por el repetido Real 
Decreto de 19 de Mayo último en la legislación so* 
bre timbre del Estado, es obligatorio el empleo de 
un timbre suelto de diez centavos de peso en los 
partes ó declaraciones de altas y bajas ó^ traspasos 
de industrias que presenten en las Administraciones 
de Hacienda, á excepción de los duplicados de estos 
documentos en los recibos que expidan los recauda
dores de la Contribución industrial por el premio que 
les corresponda y en las patentes de dicho impuesto, 
que se libren de nuevo á los industriales, poniendo el 
timbre sobre el talón y matriz para que pueda dividirse. 

También son aplicables el impuesto de cédulas de 
Capitación de chinos las advertencias hechas respecto 
á las Contribuciones urbana é industrial, puesto que 
debiendo ingresar en el Tesoro público el 50 p g de 
recargo que sobre el importe de aquellos documentos 
venían percibiendo los fondos locales, será preciso 
modificar el padrón general de chinos y justificar la 
cuente de Rentas públicas en los mismos términos 
advertidos respecto á las Contribuciones industrial y 
urbana, y habiéndose dispuesto por el repetido Real 
Decreto de 19 de Mayo último que se emplee un 
timbre de pfs. 0*10 en las cédulas gratis expedidas 
á favor de los chinos menores de edad, deberá cuidarse 
de que se cumpla este requisito con toda puntualidad 
y colocando el sello sobre el talón y matriz de cada 
cédula de modo que se corte por mitad. Excusado es 
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advertir que lo8 recaudadores de este impuesto deberán 
emplear este mismo timbre de pfs. O'IO pues es obli
gación impuesta á todos los recaudadores de coatri-
b iciones, segua ya se ha dicho. 

En cuanto al sello de pfá. 10 que según el re 
petido Real Decreto de 19 de Mayo ú'timo, debí 
emplearse en las cédulas de Capitación de chinos colo
cándolo sobre el t-ilon y matriz pira que pueda di 
vilirse, conviene advertir qu? siendo práctica constante 
la de desembarcar los cuinos inmigrantes sin satis
facer la correspondiente célula, bajo la garantía del 
Gobfrnadorcillo de Sangleyes, por autorizarlo así el 
artículo 44 del Reglamento del ramo y efectuándose 
todas las operaciones de expedicióo, pago y entrega 
de las cédulas en la Administración principal de Ha
cienda de Manila, esta oficina será la que ex ja á 
cada chino desemb ircado el referido timbre de pfs. 10, 
á no ser que alguci inmigrante"prefiera pagar la cé-
d^a ea el acto del desembarco, por qu en este caso 
recibirá su cédula por conducto de la Comandancia 
del Puerto y se colocará entonces el repetido sello 
en la forma indicada. 

El 15 p ^ del recargo establecido sobre las cédulas 
personales y que debe aplicarse al Estado según el 
artículo 3.° del Real Decreto aprobatorio del Presu
puesto vigente, se h i rá ef ctivo en el momento de 
entregar las Administraciones de Hacienda la parte co
rrespondiente k fondos locales y se consignará en la 

• cuenta de Rentas púb icas unienáo á esta una certifica^ 
ción librada por el Interventor respectivo en qu^ se 

v hará constar la suma recibida p^r aquel concepto 
y el libramiento respectivo que deberá acompañar 
h la cuenta del Tesoro. 

Declarado extensivo el descuento del 10 p ^ sobre 
los sueldos y asignaciones satisfechos por el Estado, 
no solo á los funcionarios civiles, militares y de 
Marina, sino también á cuantos perciban sueldos, 
asignaciones ó gratiñcaciones, ya sem procedentes 
de Fondos locales, obras de: Puerto, Furos y cuales
quiera otros que se tíatisfagan con recursos estable
cidos ó suministrados por el Gobierno ó por las Au • 
torldades, los Administradores de Hacienda pedirán 
h, los Gob ̂ rnadoris de las respectivas provincias no
ticia exacta de todos los que se hdlian sujetos al 
de-cuento decretado, y consignarán lo recaudado por 
e?*e concepto, con los documentos que lo acrediten, 
en la cu?nta de Rentas públicas, con cargo a!, aríí-
cdo 7.9 del capítulo 1.° del Presupuesto de ingresos. 

Finalmente, el : esóuento del 25 p § estab'ecido sobre 
los premios por recaudación de contribuciones ea el 
artícu'o Q 9 del Real Decreto aprobatorio del Presu
puesto vigente, se cobrará por las A iministraciones 
de Hacienda al formar las respectivas liquidaciones 
y se consignará ea la cuenta de Rentas püb'icas con 
aDl icagión^ vAteiWu^0uí/ir-,''(jeVt; rica ció ñ del Inter
ventor respectivo en que se expresará el nombra ó nom
bres de las persona-, cuyos sueldos ó asignaciones han 
sido sometidos á descuento. 

Expuestas con toda claridad IHS reformas introdu
cidas por los arL.s 7.°, 9 o y 10,° del Real Decreto 
aprobatorio del Prtsapueí to vigent3 respecto á premios 
de recaudació i por céduKs, sellos de firma exigibies 
á los inmigrantes chinos y forma en que debe recau
darse el importe de capitación á que están sujetos 
los individuos dé la mencionada raza, bastará llamarla 
atención sobre los nuevos preceptos legales, y termi
nará esta Intendencia advirtiendo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 del mismo Real Decreto, 
que los impn stos establecidos en el Archipiélago que-
no resulten modificados en el Presupuesto Vigente, 
subsistirán en la forma y cuantía que hoy tienen. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Manila, 15 de Julio 
de 1893.—J. Jimeno Agius. 

ASV. Administrador dt Hacienda públiea de 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 19 de Jxdio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. —Jefe-

de dia, el Sr. Coronel de la 2.a 1[2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos.—Imaginaria, otro de la 3.a 1[2 ;d., Don 
José Marina.—Hospital y provisiones, núm. 72, i er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. José García Cogeces. 

ACADEMIA PREPARATORIA MILITAR 
DHL DISTRITO DE F I L I P I N A S . 

Dispuesto por el Excmo Sr. Capitán General, el í 
Wevo . Reglamento ' por el que se ha de regir pro

visionalmente esKcademia, y debiendo empezar los 
cursos el próximl.o de Agosto, se hacen públicas 
las principales pnripciones á qne deberán atenerse 
los que en la mia deseen estudiar; y que son las 
siguientes: 

La Academia p'á admitir hasta 30 alumnos,^ jos 
de militares y sunsimilados, y h^sta igual númer--
de individuos de tía; pudiendo sustituirlos con hijos 
de paisanos si ui ú otra clase no llegase á com
pletar su númoro. 

Por hijo de milr se entenderá, desde el hijo de 
soldado inclusive, en igual clasificación se han de 
considerar, á aques cuyo padre, al dejar el servi
cio, quedó con derho á uso de uniforme ó á cobrar 
retiro ó pensión. 

En el primer cur; se estudiará aritmética y álgebra 
y dibujo natural, (lectura y traducción del francés; 
y en el segundo g) ^etría y trigonom tría rectilí
nea, y la asigaatu de las dos citidas que en el 
anterior no se hayacursado. 

Para ser admitid o n esta Academia, deberán estar, 
los que soliciten h^r los estudios en un año, com
prendidos, el 31 deAgosto de 189 i , en los límites 
de: edad siguientes: 

Los paisanos, h josde paisanos, menos de 19 años; 
los hijos de militar,cualquiera que sea la gradua
ción del padre, meni de 20; y los individuos de 
tropa del Ejército ó .-mada, con menos de dos años 
de servicio en filas, nenos de 22 y los mismos si 
írati servido mis de '.os, menos de 27, 

Los que soliciten pepnrarse en dos años; dismi
nuirán un año los Inites anteriores. 

Los aspirantes presetarán sus instancia? escritas de 
su puño al Director s la Academia (cdle Real de 
la Ermít i núm. 4), íxpresando si ván á estudiar 
á la vez los dos curso de la preparac'ón ó cual de 
ellos solamente. 

A la instancia aconp^ñará acta de nacimiento le
galizada; coasentimieíit' de sus pidres ó tutor-:s los 
que sean menores de idad. 

Certificado de buena, conducta exneilido por la au 
toridad del puoblp de A residecia del interesado. 

Certificado'académico pe-sonal de poseer el título de 
bachiller, 5 de tener abobadas todas las asignaturas 
que lo constituyen. 

Este docümento solo es oblig torio á los que no 
sean clases de tropa, y si no es excesivo _ el número 
de aspirantes que obligue á elegir los de mejores notas, 
podrá aplazarse su preseatacióu hasta el 15 de Mayo 
próximo, á 'o sumo. 

Códu'a personal, que se devolverá, en el más breve 
plazo posible. 

L.os hij-.s de militar ac^ra^Uirá^ l ^ s l í 2 ! ^ 
(iré ó de la Real órden del último empleo. 

Los aspirantes pertenecientes al Ejército y Armala, 
elevarán sus instancias á esta Dirección por conducto 
de sus Jefes respectivo.-; estos las cursarán acom 
pañando copia de la filiació \ del aspirantes cerrada 
por fin del mes que se curse, especificando el tiempo 
de residencia ea filas y fu?ra de ellas del interesado, 
teniendo presente que el servido en las Academias y 
Colegios preparatorios no se cuenta ea filas. 

Loa individuos del Ejército y Armada están dispen
sados de la presentación del tí ulo de bachiller, 
excepto de las asignaturas de Gramática Castel ana, 
Historia de España y Universal y Geografía de Es
paña y Universal expedido por Universidad ú otra 
Academia Militar, y en el caso de no poseer éstos 
documentos, tendrán que examinarse de dichas asig
naturas si resultan aprobados en las de ingreso en 
las Academias Mistares. 

L^s que hayan presentado instancia para estudiar 
en esta preparatoria, se hallarán ea la misma el 28 
del presente mes 4 las diez de la mañana, para en
terarse de su admisión ó de los motivos que lo im
pidan. 

Queda prohibido, una vez empezadas las clases, pa
sar del uno á otro curso; pero se permitirá r^nun-
cisr al es'u'io de uno de ellos por competo, me
diante instancia al director y consentimiento por es
crito de los padres ó tutores. 

El tiempo qne permanezcan en la Academia los 
alumnos de la clase de tropa no Ies servirá como 
de servicio, excepto en el caso de obtener apróba-, 
ción en todas los asignaturas para el ingreso, aur que 
no cubren plaza. 

Las cuotas mensuales de matrícu'a que deberán pa-
gar los alumnos, serán: 

Hijos de Generales, 4 p sos—De J:fes, 3 . -De Ca
pi tán 's ; 2.—De Subalternos, 1.—H'jos de paisanos, 5. 
—Los huérfanos de padre militár y los que ssan «ar
gentos, cabos ó soldados, ó hijos de estos, no sátis-

'fárán náda.- - ^ «odoswu 
tLas hijos de_ paisano,, que no sean individuos del 

Ejército, depositarán al empezar el curso cinco pe
que 

É 

de esta cantidad se vaya: gastando y devo'viéuj 
lo que no se luya gastado el dia que dejea ¿e 
tenecer á la Academia. 

Diariamente y en las oficinas de la Dirección 
facilitarán cuaLtos datos necesiten conocer tanto' 
aspirantes como sus padres ó encargados 

Manila, de Julio de 1893.—Ei Teniente Cor 
Director, Joaquín de Seijas. 

Anuncios oficiales 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDAI 

DE FILIPINAS. 
Impuestos Indirectos. 

El Excmo. Sr. IntendenU en decreto de esta ̂  
se ha servido disponer se c-lebre el 5.o cout 
público el dia 22 del presente y á las 10 en n, 
de su mañana, ante esta Sección de Impuestoj] 
directos para vender 450 resmas de papel sej 
taladrado de á 500 pUegos u n ' , ea lotes de j 
resmas, bajo el tipo en progresión asceadente 
pfs. 7*40 por cada lote de á 10 resmas. 

Las proposiciones- deberáa presentarse ex'enil 
en papíl sello 10.o el dia y hora |indicados. i 

El expedieate en qne consta el pliego de 
dicioaes, modelo de preposición y clase de ¿ 
papel se hallan de manifiesto en el negociado 
pzetivo de esta Sexión . 

Manila, 15 de Ju'io de 1893.—P. S., Emilio Linaii 

INSPECCION GENERAL DE BENEFIOENOü' 
T SANIDAD DE F I L I P I N A S . 

Los propietarios que deséen arrendar un edí 
de planta baja con solar y no tengan inconvenj 
en verificar en el algunas 'obras de pequeña CUÍ 
para que sirva de Instituto de Vacunación, pnej 
dirijh-sé personalmente ó por eécrito á la l ícpeci 
gmeral de Beneficencia y Sanidad; calzada del' 
neral Solano núm. 16, en el términó de o •ho i 

Se pagarán por alquiler del edificio sesenta y d 
pesos mensuales, y se preferirán los que estén si 
dos en la calzada del Ir is 'y calle de Alix. cerca 
la plaza de Sta. Ana ó adyacentes. 

Lo que se anuncia en la Gaceta pira conocimiig 
del público. 

Manila, 17 de Ju'io de 1893.—El Inspector 
ral, B. Francia. 

Ejercito, aepositaran al empezar el curso cinco ] 
• sps ;cada uno, para responder dr los desperfectos q 
pudíéráa causar; estando "ob'igados a ' ren¿^r ,5¿^q 
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•ARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Ae las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 5 de Julio de 1893, 
la fé pública del Notario D. Numeriano Adriano, á saber: 

D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante 

del en que á favor de 
empeño. g • vendió, la prenda. 

3 

gt2 

45 

g )l 

1)5 
J7 
40 

3 78 
88 
n 
19 

15 
53;? 
539 

'656 

Una peineta con oro y pelo, dos agujas con 
oro y ^n rosario de coral con oro. 

Un co'.lar de hueso con oro y medallón de 
oro con vidrio, un psr broqueles de oro 
con v;drio y medir ?, perlitas, uno id. con 
hueso, olro i d . y una cruz de oro con 
coral y perlitas (rotos), una peineta con 
oro, una puls-ra de oro, un alfiler de 
piafa, un anillo de oro con esmalte y seis 
diamantitos. dos id. con piedras falsas 

con piedras falsas, uno id . con coral y 
dos botón s de oro con piedras falsas. . 

Un anillo de oro con una perlita. 
U i par are'es de oro con medias perlitas (fal

tan varias) y un araillo de oro (sin la piedra). 
Una peine-.a con oro y pelo. ... 
Qu nce monedas de plata de á un p so y diez 

id. de á medios pesos. 
Una libr-?. esteriftia, una moneda americana 

de á cinco pesos y dos id . de plata de á 
medios gesos. 

Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un anillo y ua botón de oro con piedras 

falsas. , 
Un aniüo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas (rotos). 
Una polsera de 0:0 cou nueve pjrlas. 
Un anillo oro. 
Un rosario de "coral' con oro. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Tres botones de oro con: vidrio y una perlita 

c-. da uno. 
Uaíi caiena de oro con cruz ái oro y perlitas. 
Un rosario de corál con oro. 
Una poin-íta con oro. 
Un rosario de coral con oro. 
U;i par criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con tres perlitas 
Una peineta con oro. 
Dos b 'tones de oro con perlitas (falta una). 
Dos peinetas cou oro. 
Uoa peineta cou tumbaga. 
Un guardapelo de or^ con dos perlitas, un 

par broqueles de oro con dosperlit ,s, veinte 
bri lantitos y dos chispas. 

Un rosario de vidrio con oro sin relicario 
y un llavero de plata. 

Varios peddcitos de plata. 
Un relojito de nikel roto, un anillo de oro 

con hueso, otro id . con piedra falsa y 
perlitas, otro id. , una pulcera rota, medio 
par broqueles, un aro, ua pedacito de 
cadena, una pinsa, un alfiler y un lapi
cero de oro, Un lapicero de pL.ta, un par 
broqueles de oro con madera y un br i -
Uantito sue'to. 

Un par aretes de oro con vidrio y un anillo 
de oro con perlitas (suelta una). 

Una peineta con tumbaga. 
Dos bastones con puño de oro el uno de 

carev, 
u ia cruz de venturma con oro y tumbaga. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Tres cuchara^ de plata y un par criollas de 

oro con perlitas. 
Un 

bastón con puño de oro. . 
Un anillo de oro. 
Una peineta con oro y un par criollas de oroC 
Un par areles de oro. 
Dos botones de oro con una perlita cada uno. 
i res botones de oro con piedras falsas. 
Una p-ineta con oro. 
Un anillo de oro con seis brülantitos (M-

tan dos) 
Una hivilia de oro. * 
Un psr criollas de oro con turquesas y Der

atas. ^ . 
Una peineta, una aguja y un par aretes dé 

tumbaga. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Una cadena, de oro (rota). 
Dos botones de oro con una perlita cada un ¿ 
Un par broqueles de oro con perlitas v un 

alfiler de oro con vidrio. 
Un anillo de tumbaga y uno id . de 0.0 con 

perhlas. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 

9'08 

e o j j s a i . XÍAMP. 

30'22 
1-51 

22'67 

1542 
l ' b i 

l ' o í 
1*51 
6'0J 

73'44 
1'51 
6'05 
s'oa 

l ' M 
9C08 
i 'SÍ 
3'03 
3 03 
3l03 
í ' o l 
p 5 l 
1"51 
V M 
1'51 

37'77 

l ' 5 l 
4'54 

i l51 
l ' o l 

2 2'67 

1*51 

6*05 
3-03 
l ' ó l 
i ' o l 
l ' o l 
S'OS 
3'Ü3 

'^M 
3-03 

. l ' 5 l 
. í-'5i 
7'56 
3(03 

30' 
1*62 

3*25 
1*50 

23' 

15,62 
2' 

1-62 
r 6 2 
5' 

73;50 
2' 
7* 
3*25 

ñ i 
10f 
1*75 
3*50 
3*50 
3*12 
1'62 
1*75 
1*75 
1*50 
J '62 

33*75 

1*87 
5*12 

2146 35' 

í '62 
1'50 

22'o7 
1*75 
1*75 

<V50 
3' 
1-62 
1'50 
í '75 
3^5 
3 ' i 2 
1*50 

,3*50 
3' . 

3*03 342 

•1*75 
8' 

4 1 

'22 

'33 

*»0 
*49 

«! e l 
*11 
4 1 

*06 
'49 
'95 
*22 

*24 
'92 
*24 
4̂7 

'47 
'09 
'11 
'24 
'24 

4 1 

'98 

'36 
'58 

13*84 

' H 

'24 
*24 

'45 

4 1 

*¿4 
'22 
'u9 , 

'47 

*09. 

'24 
'44 

4'54 4-62 '08 

5.a Série 
números . ETALLE DE LAS ALAHJA^. 

Cesto 
d-1 

•mpeño . 

Cantidad 
en que se 
vendió-

SoDrante 
á favor de 
la prenda. 

41263 
41292 
41338 

40705 Una peieta con oro y perlitas. 
40847 Un añil de oro con piedra falsa. 
40879 Un pnraretes de tumbaga. 
40902 Un alfil* de oro con perlitas. 
40950 Un paicriollas de ord. ^ ' 
41003 Un alfir de oro con perlitas. 
41020 Una peieta, dos clavo:-, un alfiler y un par 

broq?les de oro con coral. 
41074 Un parcriollas y un par aretes de tumbaga. 
41092 Un anio de oro. 
41129 Un rojito de oro y dos anillos de oro. . 
41195 Un pa aretes de tumbaga y un anillo de 

oro ion una perlita. 
41251 Una auja con oro y pelo, un rosario de ma-

dertcon oro y uñ par aretes de oro. 
Un alíer y un par criollas de oro con perlitas. 
Dos btones de oro con perlitas. 
Un cilar de oro con guardapelo y seis dia-

malitos, un dije de oro con medias per-
lita, un alfiler de oro y un anillo de oro 
co: dos brillantitcs. 

41344 Una peineta cou oro y perlitas. 
41347 Unapeineta con oro y perlitas. 
41432 Un osario de coral con oro. 
41436 Unacadena de oro con relicario de oro. 
41458 Un )ar aretes de oro CJn pelo. 
41514 Uapar aretes de oro con perlitas. 
41523 Un anillo de oro con un brillantito y dos 

prlitas. 
41570 Unpar aretes de oro con perlitas (faltan dos.) 
41696 ünaui l lo de oro con una perlita y uno id . 

on dos perlitas (falta una.) 
41729 DOJ peinetas y un par criollas de mmbaga. 
41830 Un caird de oro con dije de oro. 
41834 Ur par criollas de oro. 
41836 Uia peineta con oro y u n par aretes de oro 

con vidrio y dos perlitas. 
41866 Uia peineta con oro y un par areles de 

oro con pelo. 
Un anillo de oro con un diamantito roto el 

13'61 
1'51 
1'51 
S'OS 
1*51 
4*54 

3*03 
l l51 
1*51 

1240 

1'51 

4'54 
4'54 

m 

i3'62 
2' 
1'75 
3'37 
l ^ S 
4'50 

3' 

41874 

41875 
41909 
42074 
42110 

aro, 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Un par criollas de oro con piedras faltas. 
Un par criollas de tumbaga. i 

42186 Una peineta con oro y un par aretes de oro. 
42208 
42276 
42315 

í ' 5 l 
3'03 

1*75 
2' 

'24 , 

Dos clavos con oro y perlitas. 
Un al alfiler de oro con perlitas. 
Ua par aretes y un anillo de oro con per-

litas (faltan dos). 
42408 Un relój de oro con cairel de cobre. 
4 ¿ 1 0 » xjü. icioj vio plata no co rA^pondfi el cristal • 
42444 Una peineta con tumbaga y dos mancuernas 

de plata y un par aretes de pelo. 
42484 Seis anillos de tumbaga con piedras falsas^ 
42504 Un anillo de oro con una perlita. g 
42532 Una peineta con tumbaga. | 
42614 Una peineta con tumbaga. S 
42671 Un par aretes de oro con perlitas. 
42637 Un par criollas de oro y uno id, de tumbaga. 
4. a 83903 Un relój de oro n ú m . 6623. 

» 85873 Un portamonedas de plata' y cuatro (d) 
botones de oro. Ú 

88786 Cuatro pedacitos y dos pulseras de plata. 
98294 Dos aros de plata. « 
5. a 23170 Un anillo de oro con un brillante. 

» 29730 Un rosario de vidrio con tumbaga, una 
aguja de tumbaga, tres id. de plata un 
par broqueles y n i anillo de oro cou 
tres perlitas. 

Una cruz de oro esmerado. 

37'77 
454 
6'05 
4'54 

1240 
, í ' o l 

1'51 

4*54 
1 51 

1*51 
l ' o l 

15*12 
1*51 

í ' 5 l 

1*51 

4'54 
1*51 
\%í 
1*51 
1'51 
3'03 
3'03 
BM)3 

4*54 
7*56 
1/51 

1*51 
4̂ 5 i 
i m 
l ' & i 
1'5I 
6'05 
1'51 

1344 

6*05 
6 05 
1*51 

60548 

7*56 
3'03 

1'62 
13*37 

1-25 

4'87 
4'62 
r75 

39í50 
5'37 
6' 
4*62 

12*12 
i '50 
1*75 

4*75 

2 ' 
l í87 

15*12 
2£ 

2* 

i'hO 

4'87 
1'50 
1'75 
1*62 
1*62 
3*37 
3*12 
342 

4*62 
8-87 
1187 

1'75 
4'75 
2' 
2' 
i '62 
5' 
1*50 

16' 

642 
742 
1*50 

600' 

7'50 
3' 

20143 
20Í86 
20216 
20244 
20257 
20302 
20328 
20367 
2 )-73 
205 H 

1059 
1'51 

56*24 
1'51 
3 03 
4 54 
r51 
í '51 
3'03 

20585 
20587 
20616 
20623 
20643 
20644 
20647 
$057,6 
20Í04 

Alhajas pertenecientes á ¡a sucursal. 
íLk.cmz?i m l«í;q«0 uis'» oh ai m 
Seis brillantitos sueltos. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Dos dormilonas de oro con dos brillantes. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Seis botones de tumbagi. 
Una peineta con tumbaga. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un alfiler de oro con cinco brillantitos y 

dos diamantitos. . 18*14 
Un rosario de oro con perlitas falsas y cruz 

de oro con verdaderas. . 6'05 
Un anillo de oro con perlitas. . 3'03 
Dos pares aretes do tumbaga. . 1'51 
Un rosario de vidrio con oro y cruz de oro. b üo 
Un anillo de oro con tres psrlitas.. . 1'51 
Un rosario de coral con 010. 
Dos anillos de oro con p3rlitas (faltan dos). 
Un par aretes de tumbaga. 
Tres betones de oro con tres perlitas. . 1'51 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 

3'03 
l ' o l 
1'51 

10'7Ü 
2'L. 

61-25 
li62 
3' 
4'87 
1'50 
1'50 
3' 

16' 

3 12 
2: 
6' 
2' 
3'62 
1;87 
1 62 
1'62 

1 • 

'01 
«49 
'24 
'34 

4 1 
41 

1'27 

'33 
'08 
'24 

1'73 
'8^ 

*08 
'02 

'21 

*21 
l49 

'49 
'36 

*49 

'49 

*SS 

'24 
41 
4 1 
'34 
'0^ 
*09 

'08 
1'31 
'35 

'24 
m 
'49 
'49 
4 1 

'07 
i '07 

40 34 

4 6 
*49 

5'01 
*lí 

'Oí' 

'50 

'-) "MI 
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Coet« Caatidad Sobranta 
del ea que h faror de 

empeñ» se Tendió, la presta. 

y dos gujas de tumbaga. 
20809 Un anillo y un par criollas de tumbaga doa 

dormilonas de oro con venturina. 
20854 Un par aretes de tumbaga (uno id . con coral 

un par criollas de oro con vidrio y per-
litas y uno id. con perillas. 

10819 Un guardape'o y una cruz de oro dos anillo 
de oro, uno id . con esmalte otro id . con 
cuatro diamantitos un par broqueles de oro 
con vidrio otro id . con perlitas y piedras 
falses. 

15338 Una cadenita de oro y un par broqueles de 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BE FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre 
segunda subasta pública ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna de 
de Zamboanga para arrendar por un trienio el im
puesto de carruages, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 252'50 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Qacefa de esta Capital 
de 15 de Marzo de 1891 núm. 74. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. 

Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones estendidas en papel del sello 10.* 
acompañando por separada precisamente el documeoto 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyre, 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bi n disponer que 
•el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la Costa 
Oriental de Isla de Negros,' segunda subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el i m 
puesto de carruages, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 1787'90 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Qaceta de esta Capi
tal, de 20 de Enero de 1892 núm. 20. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones de (Intramuros), á las^ diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los qué deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Jul o de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director¡|general, por 
acuerdo de 15 del corriente- mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Agosto próximo venidero 
pe celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, teicera subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 4.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 681'15 anua1es y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 360 de 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha cubasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10.o acompañando por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, J«sé P«reyra. 3 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, ha tenido 
á bien disponer que el dia 17 de Agosto próximo 
venidero se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirocctón general y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, tercera subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 5.° grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1040*25 anuales y con entera sujeción al pliego 

3{0c 3'50 

VÍ\ 1*62 

3{03 3*37 

7'57 8'37 

'47 

4 1 

'34 

'80 

5.a Sérle 
cimeros. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Cecte del 
empeño. 

ero con esmalte. 4'54 

Manila, 5 de Julio de 1893.—P. P. de Benito Sainz, Julián Mendj 
Yo el infrascrito Notario; doy fé que he prefenriado la almone^ 

jas celebrada en esta fecha en la Gasa-Agen ia de empeños dé D. 
sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas §{] 
mas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—ManUa, fecha 
Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente del ExcJ 
tamiento, se anuncia en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 8 de Julio de 1893.—Bernardino Marzano. 

de concbiones publicado en la Gtceta de esta Capital, 
de 19 o Enero de 1892, con el número 19. 

Dichasubasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos leí expresado Centro, sito en la casa número 
1 de la alie del Arzobispo, esquina á la plaza de mo
ñones (Itramuros) k las diez en punto de la mañana 
del citad dia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán pisen tar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 0.' acompañando precisamente por separado 
el documnto de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernción, José Pereyra. 3 

El|Excmi. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia V de Agosto próximo venidero, se celebre 
ante la Juita de Almonedas de esta Dirección gene
ral y en la subalterna de la Costa Oriental de Isla 
de Negros, ¡egunda subasta pública y simultánea, para 
arrendar pe un trienio el arbitrio del sello y rese
llo de pesa? y medidas de dicha proxincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 203'25 anua
les y con eitera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 19 de Enero de 1892 núm. 17. 

Dicha subaita tendrá lugar en el salón de actos pü-
blicados del txpresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle de1. Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones de (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manüa, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. él l tmo. Sr D i P A ^ n p g-onoral, por acuerdo 
üe 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero k las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3.957'47 y con entera sujeción al plrego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.° acompañando por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente raes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de hs tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia con la rebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfa. 293'55 al trienio y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el ealon de actos 
públicos del espresado Centro, site en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.», acompañando por separado precisamente 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Bos* 

la semana anterior, que se redacta para cenocimienu 
fíohe-wtdor General de estas Islas. 

M A N I L A . 

cá o as 7-

Sspanoles 27 
BxtranjeroB 

Hombres. . 
Mujeres. . 

1 
165 
98 
2 

^4 
36 

d 
M 

6 
1 

50 
10 
1 
2 
3 

Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios . . . . . . 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres > » 

CONVALECENCIA. 
Hombres ^ > 
Mujeres # _5 

Toinl mf* 73 
Manila, 17 de Juli® de 1893.-

yor, Andrés Cerezo. 
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Edictos. 
Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primei 

en propiedad del distrito de Tondo de la provincia 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Blas Calixto, indio, casado, con dos hijá 
del pueblo de Juas de la provinc'a de Albay, dei 
edad, de oficio fogonpro y Leocadio de Jesús , con 
Macario, natural de Orani, prorincia de Bataan, del 
( dad, de estado casado, con dos hijos, de oficio caí 
para que en el término de 30 días, contados des 
falicaeión de este edicto, se presente en este Juzgh 
de notificarles el auto de traslado recaído en la e 
2385 que instruyo contra los mismos y otros por homi 
Irado, pues de hacerlo así, les oiré y admiuistraii 
y en ca>o contrario, sustanciaré dicha causa en.a 
y rebeldía. ..•mT 

Dado en el Juzgado de 1.a Instancia de Toado, 
Julio de 189:í.—Francisco Polanco.—Por mandado de 
I * . H , Joaquín Argote. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de primera i 
propiedad del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadil 

Isidoro Bautista, soltero, de 15 años de edad, nalan 1 
guinto, provincia de Bmlacan, hijo d» Eulalio y " 
lario, empadronado en la Gamandancia de la Gui-
Veteraaa, doméstico, que estuvo al servicio de Don 
Tambnnticg, es de estatura baja, c«erpo regular, 
ojis achinados, pelos negros, nariz chata, color 
varias cicatrices de viruelas en la cara, para que pon 
de 30 dias a contar desde la piiblícacióa de este 
la «Gaceta oftcia!> de esta Capital, se presente an'í JJJ 
gado á los efectos oportunos en la causa núm. 76) 
signe contra el mismo por estafa, apercibido que ¿ 
cerlo dentro de dicho plazo, se le pa ra rán los perji 
en derecha hubiere lugar. 

Juzgado de Blnoado, 17, do Julio de I893.=José 
Ante mi , José de Reyes. 
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Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de ! 
' Armada y Fiscal de causas de la Comandancia 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo i 
viduos desconocidos, uno iba con traje de Celador 
otro de Carabinero y los demás de paisanos, que 
y robaron al Parao núm. 1555 en la madrugada ii 
de Abr i l úl t imo, hallándose este fondeado en la p' 
Soledad, del arrabal de Tondo, para que en el 
dias, se presenten en esta Fiscalía, de la Comandan^ 
r iña á declarar en la sumaria núm. 2520 que ius' 
el mismo hecho. 

Manda, 17 de Julio de 1893.—Francisco Escuder* 
mandato, Gabriel Sucgang. 
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Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente d9' 
la Armada y Fiscal de causas de la Comandancia » 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á ¡0 

viduos desconocidos que armados de helos y fusi 
ron al pailebot <Carm n,» como á la una de la ta 
23 del pasado mes, hallándose navegando frente 4 
la Bahía de Manila, para que en el término de 
presenten en esta Fiscalía de la Comandancia de 
objeto de declarar en la sumaria que instruyo sobre 
hecho. 
. Manila, 17 de Julio de 1833.—Francisco Escudero.' 

mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de! 
la Armada y Fiscal de causas de esta Comandanci»* 
Por el tercer edxto, cito, llamo y emplazo á se:s!-

desconocidos que portaban armas blancas y de fueg"! h 
al Panco tCoucepción (a) Pajarito», halkindos» naveí8"se¡-, 
á Limay de la Babia de Manila, para que en el T.ERAA*' 
dias, se presenten en esta Fiscalía de la Comandancu T^r 
con objeto de declarar enSla sumaria que instruyo SOD̂IIC1 
hecho n:3rpr 

Manila. 17 de Julio de 1893.-Francisco Escudero.^!; 1 
dato, Gabriel Sucgang. 
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